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DE ЬА PROVINCIA DE MADÉID 
A D V K l i r E N O l A O F I C I A L | 

Lai leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertar
„ en los Bor,*nnK8 OFICIALES so han do mandar al Jofo 
Político rospoctivo, por cuyo oonducco 8 e pasaran a lo» 
tutores de los mencionado* periódico*. 

(Real ordm de 6 de Abril de 1889.) 

S« pubHoa Udoi loi dlai, exeepto lo* domlnooi 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
on P U importante salud. 

P R E C I O S DE. S U S C R I P C I Ó N 

Ka «sea capital, llevado a domioilio. 2'50 pe»otas mensnáde» anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al тел, 9 al trimestre, 18» al .eomeatwty 38*50 por un. año. 

So admiten eusoripciono3»n Mejdril, on la Adminiatrac'^n dol B O L R T I X , 
piara do SantiaRO. núm. 2.—Fuora do esta oapital, iirootamon'te por medio 
do carta к la Administración, con inclusión dol i mpotfnroél tío rapo do abono 
en timbres móviloa. 

iji A O v a n T a x o i A Ñ O I T O B I A L 

Las dispoeioionoa de las Autoridades, excepto l a sque 
sean ¿v instancia do parto no pobre, so insertaran oíiciai
monto: asimismo cualquier anunoio concerniente "il.ser
v i d o nacionalquo dimano déla» misma»; pordla»de 
intorós particular jugaran 60 óóntimos de peseta por 
cada linea de inserción. .. > • u m , i 

h á r s r 
Náiesrs l u t l o : 80 eéntlmoi 4* gua ta 

Ministerio da la t totaaciñn 
E X P O S I C I Ó N 

Reconocido por la Ley de 30 do Enero 
de 1900 el derecho de los operarios y de 
1 0 3 familias & a n a indemnización de los 
patronos, en oaso de iooapaoidad abso.

laca ó paroial p a r a el trabajo, se imponía 
la necesidad de redac ta r un Cuadro ó Re

glamento de incapacidades que s i rv ie

ran de base para definir la extensión y 
limites de aquel derecho. 

Así lo deolara el Reglamento diotado 
para la. ejeoución de dicha Ley en su a r 

tículo 24, bien que aplazando la obliga

ción de publioar el Reglamento do inoa

paoidades para después quo la experien* 
oía resultante de las aplicaciones de la 
Ley y Q] estadio minucioso de los casos 
que la practica pueda mostrar, faoiliten 
cata labor del Gobierno con garan t ías de 
aoierto para el señalamiento y clasifi

cación de los múltiples accidentes des 

graciados de que pueden ser victimas los 
f i e r o s , . / y !•• n l r •*>::,: A 

Tres años y medio han t ranscurr ido, 
7 la experienoia está en gran parte 
aaoha. Patrono», obreros y Compañías 
•seguradoras, demandan y a con I urgen

cia el cumplimiento de lo preceptuado en 
«l art. 24 referido. Felizmente ooinolde 
*°Q esta aspiración el funcionamiento de 
*&a sabia y exper ta entidad r é d e n t e 

Oleóte oreada, sabia y exper ta por el 
Prestigio y autoridad de los nombres de 
•ua Vocales, oual es el Instituto de Re

formas Sociales, que, si no organizado 
a i n en la integridad de sus bates consti

pativas, fondona conio Comisión infor

madora, en vez d e la antigua para tun 
•hos fines inst i tuida. 

A ella es debido el Reglamento adjunto 
Incapacidades para el trabajo, que el 

*mUirü que snsoribe enouentra perfec

tamente adaptado á nuestro régimen l e 

tal r)A .  i • * WiVMSOObVÍ DI • , 
ue tal modo, que respetando en a b j 

, J ° lu to los vigentes préoeptos legislativos, 

oJasifloa y regula, según principios a d 

mitidos en las legislaciones extranjeras , 
que por BU realidad universal no.era po

sible desatender en la nuestra, los diver

sos accidentes que destruyen ó aminoran 
la fnerza produotora del hombre. 

La equidad con que se ha procurado 
desenvolver estas reglas en el ar t iculado 
salta a la vista y excusa de todo razona, 
miento para demostrarla . 

Propóneso, por tanto, á V. M. la apro 

baoión de dicho Reglamento eu el Real 
deoreto siguiente: 

REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minia

tros, y de conformidad oon lo propues

to por el de la Gobernaoión, 
Vengo en aprobar oí adjunto Regla

mento de incapacidades para el trabajo, 
dictado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 1.° del ar t . 24 del Regla

mento de 28 de Jul io de 1900 para la 
ejeouolón de la Ley de Accidentes del 
trabajo. 

Dado en Palacio á ooho de Julio de mil 
novecientos t res . 

ALFONSO 

XI M i n i s t r o do. la Gobernaoión, 
A n t o n i o M a u r a . 

REGLAMENTO 

para la declaración de incapacidades 
por causa de accidentes de trabajo 

Articulo 1.* Los términos empleados 
en el ar t . 4.*, disposición 1.* de la L e y 
d e 3 0 de Enero de 1900, se entenderán 
del siguiente modo: 

-Incapacidad absoluta: temporal y per

petua. 
Incapacidadparciah perpetua . 
Art. 2." La incapacidad absoluta tem

poral será apreciada, para los efectos del 
ar t . 4.°, disposición 1.* de la Ley, como 
prolongación de Us consecuencias pato

lógicas ocasionadas pur el accidente, 
dentro del limite señalado en él párrafo 
segando d é l a indioada disposición. 

Art. 8.° El oonoepto de incapacidad 
absoluta temporal dejará de regir desde 
que sea declarada la ouradón del obrero 
lesionado, ó cuando t ranscurra un año 
desde la fecha del aooidente sin haberse 
obtenido la curación. " , ^ ^ 

Art. i 0 La curación del qbrero Jes.jo., 
nado será declarada por ios facultativos 
con arreglo á jas siguientes ooneeptua

ciones: 

[A) Curación, sin incapacidad. 
(B) Curación, con incapaoidad. 
Art. 5.° Por,r$e#h> general , las oura

oiones sin incapacidad serán declaradas 
desde que so haya obtenido la pjoatr iza

cióu de las lesiones, á no sur que después 
de es,to se requiera un periodo de t r a t a 

miento para restablecer la funoión de las 
partes que.fueron lesionadas. 

A.rt. 6.° Por regla genera l , las o u r a  8 

cionjs con incapac idad serán declaradas 
desde que se haya obtenido la cicatr iza

ción de las lesiones, resultando incapa

oidad manifiesta. 
Si la inoapaoidad resul tante , eu vez de 

orgánioa, fuera funcional, podrá espe

rarse, á petioión del patrono, á que se 
restablezca la funoión duran te el plazo 
señalado por la Ley. 

Art . 7.° Deolarada terminantemente 
la ouración oon incapacidad, prooederá 
á definirse la inoapacidad en absoluta ó 
parc ia l . 

Art. 8.° Son incapacidades absolutas: 
A) La pérdida total, ó en eus partes 

esenciales, de las dos extremidades su

periores, de las dos inferiores ó de una 
extremidad superior y otra inferior, con

ceptuándose p a r a este fin como partes 
esenciales la mano y el pie. 

B) La lesión funcional del apara to 
locomotor, que puede reputarse , en sus 
consecuencias, análoga á la mutilación 
de las ext remidades , en las mismas con

diciones índioadas en el apar tado A. 
C) La pérdida de los dos ojos, enten

dida como anulación del órgano ó pérd i 

da total de la fuerza visual. 
D) La pérdida de un ojo, oon dismi

nución importante de la fuerza visual en 
el otro. 

E) La enajenación mental inourable. 
F) Las lesiones orgánicas ó fondona 

les del cerebro y de los aparatos circu

latorio y respiratorio ocasionadas direota 
é inmediatamente por acoión mecánica ó 
tóxica del accidente, y que se reputen 
incurables, i,. 

Art. 9.° Son incapacidades parciales: 
A) La pérdida de lq ext remidad su

perior derecha, en su totalidad ó en sus 
partes esenciales, oonaiderándi»se par tes 
esenoiales la mano, ios^dedassie la.mano 
en su totalidad, aunque ¡subsista el pul 

gar , ó, en igual caso, in^éjdjda,*ie iodos 
las segundas y .:eroeraBufkl.a9ij»}.i y U so

la pérdida completa dol' pulgar.. | 
< B) La pérdi ia de la extremidad su

perior izquierda, en su totalidad ó en sus 

то» 
— 

partes esenoiales, conceptuándose par tes 
esenoiales la 'mano y loe dedos de.Ia'!j¿a

no en su total idad. 
O) L a pérdida de una de las e x t r e 

midades inferieres en su totalidad ó en sus 
partes esenciales, eoficepfnándbse p'arto 
esencial el pie, y en estenios" élemetftbí 
abBOlutamenteindÍ8pensab!es :para la sus

tentación y la progresión. 
D) Laá lesionesfuncionales que por 

anulación de algHna ext remidad ó de' 
partes esenciales do la misma puedan' 
conceptuarse análogas á las mutilaciones 
materiales expresadas en los indicados 
anteriores. 

E) La cófosis ó sordera absoluta. 
F) La pérdida ó ceguera de un ojo. 
(?) Las hernias inguinales ó orurales, 

simples ó dobles. 
Art. 10. Las incapacidades p a r d a l e s 

se conceptuarán oomo absolutas en los 
siguientes casos: 

1.* Cuando además de la lesión de 
un miembro definidora de la inoapaoidad 
parcial , existieran, por oausa del aooi

dente, lesiones en los otros miembros que , 
valuadas en conjunto las lesiones adjun

tas, sumen en totalidad un 50 por 100 de 
dhuiinuüióu do capaoidad para el t r a 

bajo. 
2.° Cuando esÁ disminución de oapa

oidad por lesione •• adjuntas snme un 42 
por 100 y él obrero fuere mayor de oin

ouenta años. 
8

1

.
0 Cuando esa disminución de oapa 

oidad por lesiones adjuntas sume un 86 
por 100 y el obrero faere mayor de sesen

ta años . 
4.° En los tres casos que quedan 

consignados, la suma se disminuirá en 2 
por 100 t ratándose de una mujer. 

Art. 11, . Eu los casos detallados en el 
articulo anterior, y para los efectos del 
ar t . 4.°, disposioión segunda de la Ley , 
se entenderá calificada la inoapaoidad, 
en cuanto á la indemnización, como refe

rente á la profesión habi tua l . 
Art. 12 Si el patrono no aceptara al 

obrero en la profesión ó oíase de trabajo 
que desempeñaba al producirse el acci

dento, definirán la inoapaoidad p a r d a l 
todas las lesiones no enumeradas en 6t 
ar t . 9.

9 

Art. 13. Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo anterior podrá el 
patrono admit ir difinitiva ó provísional

meute al obrero. 
En el segundo oaso. ta resolución defi

nitiva no se podrá aplazar más allá dal 



t ranscurso de seto meses * contar desde 
la admisión. 

Art . 14. Para la efectividad de lo dia

pnesto en los articalos anteriores se ut i 

lizará el siguiente cuadro , cuyas concep 

tuaciones significan: 
Definidof expresado con una D, que la 

lesión es declaratoria de incapacidad. 
Valorado, que la lesión puede servir de 

cómputo en el cálculo para la dec la ra 

ción de inutilidades absolutas. 

Cuadro de valoraciones de disminución 
de capacidad para el trabajo 

Definid» blonde 

Pérdida 
brazo. 

total del 

ídem Id. dol an
tebrazo 

Ídem id. do la ma
no 

R 

Pérdida total del S 
pulgar I 

ídem id. indico.. 

ldom id. de la tfe
B.ocnniafalango 
del pulgar 

Pérdida total del 
' dedo de una ma
n o 

dereoho... 
izquierdo, 
derecho... 

izquierdo, 
dorocba.... 

izquierda, 
derecho... 
izquierdo, 
derecho... 

D 

D 
D 

D 
D 

D 
D 

I I equierdo. 
dereoho... n 

izquierdo. 
modio 
anular . . . . 
meñique.. 

Pérdida do una falnngo do cual
quior dedo do l a i u n u 

Pérdida tctal de un mualo 
"2 érdida total do una pierna . . . . 
ídem Id. do un pie 
Idom id. de un dodo del pie 
Ceguera de un ojo 
Sordera total D 
Sordera de un oido. 

doblo.. 

n 
D 

D 

D 

3 0 % 
24 

lSVo 
18 /в 

9 % 
9 V» 
9 °/ 0 

13 V e 

liu ,' E 
6 % 

6 « / 

1 2 % 

(Il 
1 2 % 
18 % 

Rosa para hacer la designación del p e 

rito que á oada uno ha de representar 
en las operaciones de medir y tasar las 
finoas ó parte de ellas que deben ser e x 

propiadas, según está dispuesto en el a r 

tículo 20 de la ley de Expropiación for

zosa antes oitada. 
Madrid 8 de Julio de 1903.=El Gober

nador , J . Sánchez Guerra . 
6 4 7 .  2 1 8 . 

Hernia inguinal 
ó c r u r a l . . . . . . . . | g i m p l e 

Art. 13. En el Instituto de Reformas 
Sociales se llevará un Registro de inuti

l idades ¿Vclnradas, por el sistema de c a 

silleros, con netas sueltas ordenadas a l 

fabéticamente, y facilitará certificación 
de los hechos siempre que sea solicitada 
por algún interesado en cualquier asun

to litigioso. 
Madrid 8 de Julio de 1 0 0 3 = Aprobado 

por S. M.= E! Ministró de la Goberna

ción, A. Maura 

gobierno civil 
v«. t i toe Ce iM.'Jifci**'*'' ' W »: tU » ' 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
E X P R O P I A C I O N E S 

Transcurr ido con exceso el plazo que 
se fijó en el anuncio inserto en el B O L E 

TiH O F I C I A L de esta provincia, correspon

diente al día, 1.° de Junio último, para 
quo los dueños .de los terrenos que en el 
término uiunioipal de Cbaraartín de la 
Rosa habrán de expropiarse con motivo 
de la construcción «lo las obras del ferro

carri l económico de Chamart in de la 
Rosa al Barrio da la Concepción pudie

ran presentar las reclamaciones que con

siderasen convenientes oontra la necesi

dad de la ocupación de sus fincas para el 
objeto expresado, sin qu« oonate que 
ninguno haya,hecho uso de su dereoho, 
i.Dte Gobierno ha resuello, de conformi

dad oon lo d i s p u s o en laJLey de 10 de 
Enero de 1879 y Reglamento diotado p a 

r a 8tt ejecuoióo, daolarar de necesidad 
l a ocupación de los indicados terrenos 
p a r a las obras mencionadas. 

Lo que se hace públtco por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 25 del Reglamento 
oitado, con el fin de que los interesados 
puedan presentarse en el plazo de ocho 
dias ante el Alcalde de Chamart in de la 

l«b № * a a . liíUlqü Mi Wj e o.i vi; 

Con igual fecha se ha diotado por este 
Gobierno lo siguióme: 

Providencia: Se admite la presente ins 
tancia en la que O. Prudencio Cid y Cid 
haoe renuncia de las 12 pertenencias r e s 

tantes de la mina de plomo argentífe

ro t i tulada Santa Cecilia, núm, 469, sita 
en término de Robledillo de la J a r a . 

Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento de lo pre

venido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 25 de Junio de 1908.«=EI Go

bernador, J . Sánchez Guerra . 
662Í—218. 

Hyuntaniieiitios 
— r r ' ,ÍII • \a ' n . 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta E x c m 8 . Corporación ha aoordado 
saoar á pública subasta la ejecución do 
var ias obras de reparación en el Merca ¡ d o 8 °) . * e n , a s h o r a 9 d e d i e z á d o c * < d u ~ 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid в de Julio de 1908.=E1 Se

cretario, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11." y al presontarso Hoyar 
oeerito en el sobro lo eiguionte» "Proposición 

para optar a la subasta de..n) 
D..,, que vive . . . , enterado de las oondi

oiones de la subasta en pública iioitación 
para la ejeoación de var ias obras de 
reparaoión en el Meroado do la Cebada, 
anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia del día... de..., conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras con es

tricta sujeción á ellas por (aqui la pro 

posición en esta forma: los precios tipos ó 
oon la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos). 

(Fecha y1 firma del proponente.) 
6 8 4 .  2 1 5 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior apro 

bar los pliegos de condiciones de 1л su

basta que intenta се1еЬга.г_рагн contra

tar la construcción de dos trozoa de a l 

cantaril la en las callee deBlasco de G a 

ray y Fernández de los Ríos. 
 Los expresados pliegos de condiciones 
sé hal larán de manifiesto en la Secre ta 

r ia del Excmo. Ayuntamiento (Negocia

tar la construcción de 133'60 m e t r ^ 
aproximadamente de alcantaril la e n 

calle de Epuilaz. 
Los expresados pliegos de condioion e , 

se hallarán de manifiesto en la Secreta» 
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negocia, 
do 8 °), y en las horas diez á doce, do» 
rante los diez dias siguientes ai en q l e 

este anuncio aparezca inserto en el BO

L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro d^ 
cuyo plazo podrán presentarse ou*ntat 
redamac iones sean prooedeíltwt contra 
dicha subasta; en la inteligencia de quQ 

transcurridos los diez días antes mencio

nados, no habrá y a lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este naso su presenten. 

Logúese anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la oon tratación de servicio* 
provinciales y municipales. 

Madrid 7 de Julio de 1903.=El Secre

tario, F . Ruano. 
694.—216. 

do de la Cebada.'bajo d tipo de 17.147'25 
pesetas . 

Los licitadores, que podrán presentar

se porsí ó por otra persona ó Sociedad, con , 
poder en estos últimos casos, baStanteado ] 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moria'no, D. I g 

nacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 857*36 pesetas en la Caja g e 

neral de Depósitos y Amortización, acom

p&fiando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 1.714*75 pesetas, que le Será 
devuelta á la terminación del contrato 
previa la o«rtifieadóú correspondiente. 

La subasta se Verificará el dia 8 do 
Agosto de 1903, á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, nume

re 5, bajo la presidencia del Excelentísi

mo 8r . Aloalde ó en quien al efeoto de

legue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

taría (Negociado 8 o ) , dnranre las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de oondiciones 
se oonsigna la obligación que contrae el 
r e m a t a n t e de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve

nido en el Real decreto de 20 de Junio 
do 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante de la par t ida 
oonsignada en el capítulo III, art. 5 . a , con

cep to 1.° «Material» del vigente presu

puesto. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días y en la forma que es

tablece el art . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Jul io de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma r edamac ión 
alguna. 

101 •)• 6 baliiUiOt i* ue •'•ii'p^i >ftí it^ 

rante los diez días siguientes al en que 
este anunoio aparezca inserto en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provi te ia , dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaoionos sean procedentes oontra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
t ranscurridos los diez dias antes men

cionados, no habrá y a iugar á r e d a m a 

ción alguna y se tendrán por desecha

das cuantas en esté caso se presenten. 
• Lo que se anuncia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 p a r a l a contratación de servi 

cios provinciales y municipales. 
Madrid 6 de Julio de 1903. =*EI Secre

tario, F . Ruano. 
592.—216. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo anter ior apro

b a r los pliegos, de condiciones de la su

basta quo intenta celebrar para con t r a 

tar la construcción de 100 metros aproxi

madamente de alcantaril la en Va cal le de 
Virlato. , ,. , ¿ 3 f l 

Los expresados pliegos de condiciones 
so hallarán de manifiesto *ñ la Secretaria 
del 'Excmó. Ayuhtamfeuw (^e'gWiado 
8.°), y en las horas de diez á doce, duran

te ios diez días.siguientes al en quo este 
anuncio aparezca inserto en el ¡ B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, dentro ;de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas r e d a 

maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, t rans 
curridos los diez dias ames mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este oaso se prqsenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de se rv i 

d o s provinciales y municipales. 
Madrid 7 i e Julio de 1903.=EI Secre 

tar io, F . Ruano. 
693.—215. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior apro

bar los pliegos de condiciones de la su

basta que intenta celebrar para c o n c i 

tar la construcción de 127*10 metroi 
aproximadamente de alcantarilla en la 
oalle de Orilla. 

Los expresados pliegos de condiciones 
{« sé hallarán de manifiesto en la Secretarla 

del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en Us horas de diez á doce, duran

te ios diez dias siguientes a! en que es

te anuncio aparezca inserto en el Boit

TÍN OFICIAL de ía provínola, dentro de cu

yo plazo podrán presentarse.cuantas re

clamaciones sean procedentes contra di

cha suba.ta; en la inteligencia deque; 
t ranscurridos los diez días antos mencio

nados, no habrá ya lugar á reclamación 
a 'guna y Be tendrán por deseehadai. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en Sesión de 29 de Mayo anterior apro

bar los pliegos de condiciones de la su

bas ta que intenta celebrar para contra

ouantas en esfe caso se presenten. 
'Lo que se anuncin al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 10CO para la contratación de servi

cios provinciales y municipales. 
Madrid 6 de Julio de 1903. = E 1 Secre

tario, F . Ruano. 
6 9 5  2 1 5 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
enae8ión .de 29 de Mayo anterior apro

bar ios pliegos do condiciones de la su

basta que intenta celebrar para contra

tar la construcción de 250 metros apro

ximadamente de alcantarilla en la ronda 
de Atocha. 

Los expresados pliegos de condicione* 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.° ) , y «n las horas *.de diez á doce, do

rante los diez dias siguientes al en Q °
E 

este anuncio aparezca inserto en el Bo

I K T I A OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuanta* 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de Q*

E

« 

t ranscurridos loa diez días antes mencio

nados, no habrá ya lugar á redamación 
alguna y ee tendrán por desechada» 
ouantas en este caeo se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el artículo 2* 
d d Real decreto é Ioetrucoión de 26 d e 

Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y munioipales. 

Madrid 7 de Julio do 1903. = E 1 Secre

tario F . Ruano. 
696.—216. 

Secretaria Negociado <f.° 
De oonformidad oon lo que determiB* 



MiéfCQles 15 de Jxilio de 1903 В 

el ar t . 102 del Reglamento diotado para la 
ejeoución de la vigente ley de Ferroca

rriles,se abre Información pública por tér 
mino de t reinta días, acon t a r desde la 
inserción de este armnolo en los periódicos 
ofloiales, para qne los que se consideren 
con derecho presenten las reclamaciones 
que juzguen oportunas en el Negociado de 
Obras de esta Secretarla, donde ¿q halla 
el expediente á disposición de quiendesee 
examinarle , todos los días" hábiles, de diez 
a dooe de su mañana , contra el proyeoto 
de t ranvía eléctrico* présetítado por la 
Compañía c Eléctrica Madrileña de T r a c 

ción», qne hftbrá de réner el recorido si

guiente: Desde la calle del Barquillo, en 
su anión con la calle de Argensola, a ¡a 
plaza de Olavide, pasando por las calles 
de la Florida, Franoisc:> do Rojas y T r a 

faigaf. 
Madrid 6 'le Julio de 1903.'=EI Seore

t a r i o . = F R A N O I 8 C O Ruano. 
6 4 9 .  2 1 8 . 

" — ¿ L .
 K u 

Tenencia de Alcaldía del distrito del . 
Congreso 

*J\ll MÍ, ItA i i I « J oh., lili» ovJSMI t i 
Por el presente se hace saber,al públ i 

co, oumpliendo lo dispuesto en el art . 294 
de las Ordenanzas municipales, qoe por 
D. Bartolomé R<> iríguez se intenta co

locar on motor eléctrico y una amasado

ra mecánica para ta FABRICACIÓN de p.m 
en su establecimiento, plaza del Príncipe 
Alfonso, núm. 2.. 

Las personas que se crean perjudica^ 
«las oon referida instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenei 

r euoan dichas circunstancias para que en 
el término de t re in ta días , contados des 

de la publicación d e este anuncio, p r e 

senten sus instancias documentada» en 
la Secretaría de dicha J u n t a , callé del 
Amor de Dios, núm. 6. 

Madrid 8 de Ju l io de 1 9 0 3 . = V . d B . ° = 
P. El Vicepresidente,. Ordóñez.=El S e 

oretario Administrador, Pedro DurAn. 
, 655.—218. 

en el plazo de quince días, lo que tengan m j n g 0 e n C h e 0 f t 

Administración iz Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

• ¡ J • tñt ::i .ifT77~?t- i. 11  .oVir?u,i*3. 
Ignorándoselos domioiiioa sociales de 

las Compafiias y Sociedades anónimas 
que se citan en la adjunta relaciónale 
las invita por medio de este auuncio A 
que cumplan con los deberes que señalan 
la Ley y el Reglamento de la contr ibu

ción sobre utilidades de la riqueza rnobi

. l iaría, presentando en esta Administra

ción, dentro del término de teroero día, 
las Memorias y Balances correspondien

tes al ejercicio comercial de 1902, en 
evitación d é l a s responsabilidades qne 
de no efectuarlo oontraerlan. 

M «ilri.l 4, do Julio de 1903. = EI Ad: 
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero . 

TOO *i t * 'i i* ÍÍ • o»' tí'dríb e«íii ii • " j ' *': '»* 
Cs>mp'<ñias y Sociedades á que se refiera 

este anuncio 
Sociedad Mineru K;»paflola. 
Mein La vida marí t ima. 
láciu i lui lera alto Torio . 
Ideni.Eióctrioa de Miraflores. 
í d e m Minera de oobres de Santo Do j 

ídem Minas de Valle de Campo, 
ídem Explotadora de criaderos de s s 

ponjas. 
Ídem Española de Panifioación. 
ídem Espaliola dé mArmo e* y j aspes . 
í d e m Maderas industriales. 

6Ì1.—216. 

por conveniente. i 
Madrid 8 de Julio de lOOS.^E^Seore . ; 

tar to; Jacinto Ayala . 

651.—218.. 

Aleuta de H e n a r e s 
El Excmo. Ayuntamiento tiene acor

dado en prinoipio enajenar la casa nume

ro 24 de la calle de Talamanoa . legada . 
por doña Antonia Mufioz, para con el 

minaoión de las obras del Hospital, de 
San J u a n . 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio con el fin de que 'en el 
término de. . . días, contados, d e a d e j a j x  . 
seroión en el ¡BOLETÍN O F I C I A L , puedan 
deduolrse las Teolamacionea qué contra 
tal acuerdo se consideren pert inentes. 

AlcalA de l lenares 11 de Jul io de 1903. 
=«=El Alcalde, Ftanoisco Mlnguez.=El Se

cretario, Emilio Mfti Licor eni. 
6 5 8 .  2 1 8 . 

í ' a r a b n n c h i ' l A l t o 
Formado por ' la Comisión de Hacienda; 

informado por • el 1 Regidor Síudipo, y 
aprobado por el Ayuntamiento el presu

puesto adicional al ordinario de ingresos 
y gastoadel <jorr»enteane, se ejtpuue Trt~ 
públlco por término de quince d i a s e n la 
8eoretarla de este Municipio para las r e 

clamaciones que procedan. 

p r o d u o t o q u e fee obtenga cos tea r la tffiBOis ß № 9 Centro genera,! de Cläres pasivas 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID , 
D. Miguel Vaello y Lloren, CapitAn de 

Ingenieros con destino en la Comandan

cta«de Ingenieros de ésta capital . 
Usando de las facultades que me con

fiero el ar t . 886 del Código de Justicia 
militar, cito, Humo y emplazo al paisano 
JuliAn Mendoza Benito para que compa

rezoa en este Juzgado, establecido en la 
referida Comandanoia en el término de 
diez días, con el fin de evacuar una dili

gencia en el expediente que me hallo i n s 

t ruyendo en averiguación de las lesiones 
sufridas por la oaída de un andamio en 
las obras en construcción de la Escuela 
Super io rde Guerra el día 23 de Junio de 
1902, por hallarse astas obras A cargo de 
la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza, pues atti lo tengo acordado en d i 

ligencia de este dia . 
Dado en Madrid A 8 de Jul io de 1903.«= 

E4 CapitAn,. Juez instructor, Miguel Vac

l !p .=Por mandado del Sr. Juez ins t ruc

tor, Inocencio Villanueva. 
623.—215. 

D. Eduardo Cappa y Grajale«»,Tenien.. 
te Coronel de infantería, J u e z permanen 
te de instrucción de causa s de la Capi

tanii general de Castilla la Nueva y de 
la sumaria que se ins t ruye en ave r igua 

ción de las causas que ocasionaron 
muerte del soldado del regimiento infan

tería de María Cristina, núm. 63, Antonio 
Galera Alda, hallándose <n el depósito de 
t ranseúntes de Matanzas (Isla de Cuba). 

P j r el presente y único edicto cito, lla

mo y emplazo á la Hermana de la Cari

| dad Sor Maximiliana, que en el raes de 
| Julio 4fi 1898 se encontraba en el Hos

I pital Militar de Matanzas, y ouyas demAs 
circunstancias se desconocen, así como su. 

ídem El adelanto en aparatos elèe | paradero, para que en término de 
trieos. 

ídem Central de electricidad de la Cas

tellana y canal del J a r a m a . 
ídem Azufrera delCoto déHellin*. 
ídem Anónima eléctrica de Madrid, 
ídem Imprenta Alemana, 
ídem Agrioola Industrial Baleor. 
Iden La Perla de Alcudia, 
ídem La Defensa. 
ídem Eléctrica Complutense. 

sitoria en la Gaceta} de MaUftil, compa

rezca en el euartel de la Montaña de esta 
oorte, A mi 'ii.spoaioión, para responder A 
los cargos quo le resultan en el e x p e 

diente que contra él me hallo instruyendo 
por la;if§lta y r a v e de primera deserolón; 
bajo apercibimiento quc .de no hacerlo en 
el plazo fijado, .«era deolarado rebelde, 
parAndólc el perjaicio A que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g. j , exhorto y requiero A todas lai 
Autoridades, tanto civiles como raiii(ai ¡a 
y"'dó {folióla judí6íalTAPARA que practio/uen 
a c t i v a diligencias en btijftíá de ' referido 
prooésádo Luis Barrera Jardines , y u 
caso dé 'ser habido lo remitan en oíase íe 
preso A thi disposición, con TAS segurida

deseoriVenientes, al cuartel de !á Montan i 
de esta corte, pues así lo tengo orden lo 
en diligencia de este día. 

Dado en Madrid A' 8 dé Julio de 1903.'= 
Manuel Alvarez Campana. 

661.—218. 

y Caja de Ahorros, 
í dem Telegrafía y Telefonía sin hilos, 
ídem El Progreso. 
ídem Lámparas elócr ioae В у С de 

Madrid. 

Carabanchel Alto 13 de Julio de 1903. * Sooorro 
n. . . . . _ , • 

ídem Píspjiflola de Impermeabilizaoión. 
ídem Gasificación industrial, 
ídem Española de Transportes í úne 

bres. 
ídem Hamburguesa , 
ídem Americana. 
ídem Aseguradora de material eléc

t r ico. 
ídem Ferreoarr i l Alcázar A.Gandía. 
Compañía anémica minera de Guz

nan. 4 l o l i , , j 
Ídem de materiales de construcciones, 
ídem de! aparato Bunsen. 
ídem Nuestra Señora del Perpetuo 

= E i Alcalde, Félix Rejón. 

654.—218. 

Janta, provincial de Beneficencia 

« 0 1 

-11 ¿O. f.» . . r* • • ' ' 

HallAndose vacantes siete dotes de 
•412 pesetas 50 céntimos oada una, de las 
establecidas en la fundación benéfica de 
D.Rafael Cornejo Rivadeneyra en fa

vor de doncellas huérfanas y pobres 
natura les de las provincias de Madrid, 
Toledo,.Cuenca, Ciudad Real y Guada

l i ja ra , qne aspiren A tomar estatto reH 
gloso ó de matrimonio, se l lama á lál que \ í d e m El Trabajo. 

ídem La Confianza, 
ídem La Esperanza, 
idem Cèto Minero Amparo. 
Idem R. San Juan y Compañía. 
Idem P de U  t r t ú a y Sobrino, 
ídem Garoía Díaz. 
Ídem Meroantil regular y colectiva, 
ídem La Industrial Madrileña, 
ídem Booledad general de carbones^ 
í d e m Virgen del Rosai io. 
Idem Ferrocarr i l del Torio. 
Idem Aplicaciones de la Ingenier ía . 
Idem Electro Popular . 

6tt Munàlz y Upmpafila. 

t reinta días comparezca an te este J u z 

gado, rito en la oille del Príncipe, n ú 

mero 9, tercero izquierda, ó manifieste su 
domicilio A fin de pres tar declaración en 
referida dum.iria. 

T para que pueda llegar A su conoci

miento, insértese el presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN Q F I C * A I de esta 

° ° |L e

"M LIE babflío »í«a al ÍAfluM l> ubi • 
Dado en Madrid A 9 de Julio de .ÍÍJÜ3

= E d u a r d o Cappa. = An;e mi, el Secre

tar io , laitiro Sierra. ' 

D. Manuel Alvares Campans yAlvarez f 

CapitAn de Ingenieros y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra ei 

, soldado de la cuar ta compañía del reg i 

miento de Telégrafos, Luis Barre ra J a r 

dines, por la falta grave de primera de

seroión. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al expresado soldado Luis Ba

rrera J a r d i n e s , natural de CAdiz, hijo de 
Luis y de Josefa, de veintiún años de 
edad, de oficie electricista, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, 
ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, 
nar iz r egu la r , barba pooa, boca regular 
y de es ta tura 1'704 milímetros, para que 
en el preciso tiempo de treinta días, con

2 l a dos desde la publicación de esta requU 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BURN A VIST A 
no 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis 

trito de Buenavista de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

A Mariano Barrio Moráis, nstnra) de U•; 
drid, hijo do Miguel y de Cecilia, de 
quince años, sortero, que vivió en la calle 
de Doña BArbara de Btaganza , núm. 8, 
portería, y cuyo actual paradero se i g 

nora, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al <n que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mí Sala audien

C I A , sita en el Palacio de los Juagados , 
callo del General Castaños, con el objeto 
de que responda A loa cargos que 1c resul 

tan en oausa por hurto; apercibido quo, 
de no verificarlo, serA declarado rebelde 
y le parará el perjuicio A que hubiere 
logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo & 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooodur. A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, color bueno y viste 
blusa la rga blanca, pantalón de color y ' 
boina y botas negras , y en eloaso de ser 
habido Jo pongan A mi disposición. 

Madrid в de Julio de 1903.=ManueI 
del Valle .=E1 Escribano, José Dalmau. 

620 —216. 
CENTRO 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis 

trito del Centro de és ta cor te . 
Por ei presente oito, Humo y emplazo A 

un individuo conocido oomo ladrón de 
oficio, apodado el Mánchego, ignorAndo

se sus demás circunstancia.*, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el.aiguiento al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de reoibirle i n 

dagatoria y ser reducido A prisión que 
ha sido decretada ец el sumario que con

tra el mismo se instruye por robo; aper 

cibido que, de 09 verificarlo, será deol»r.»¡ 
rado rebelde y le pararA el perjuicio k'A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo., ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y oro no A los 
agentes de la poliola judioial procedan 4»b 
la busca del expresado procesado, опуааю 
señas personales son: estatura regular , 
regordete , moreno, con bigote, do unos 
veintiocho años de edad, y en ei oaso de 

4 . 
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ser habido lo pongan A mi disposición en 
oíase de preso en la Prisión Celular . 

Madrid 9 de Jul io de 1903.=Cayetano 
Garc ia Montes .=E! Esoribano, Joaqn in 
F e r r e r . 

616—216. 

CONGRESO 
Por el presente y en vir tud de prov i 

dencia del Sr. Juez de primera in s tanc ia 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
fecha 8 del oorriente, dictada en e x p e 

diento promovido por dofta Dolores Ca

ñero y Velasoo, sobre que se la decla

re heredera abintestato de su hermano 
D . Martín, que falleoió en Telmooan (Mé« 
xioo) el día 13 de Octubre de 1900, h a 

llándose casado oon doña Petra Casado, 
•e oita y l lama & las personas que se 
orean con igual ó mejor derecho que la 
dofta Dolores Cañero y Velasoo, que r e 

d a m a la herencia para ella y bus her

manos D, Manuel, D. Antonio, D. J u a n 
y D. Rafael, para que dentro del término 
de sesenta días comparezcan en este 
Juzgado á usar del derecho de qae se 
oonsideren asistidos; bajo apercibimien

to, en otro caso, de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 10 de Jul io de 1903.=V.° B . ° = 
Beney to .=E l Esoribano, Rafael Valdi 

vieso . 
640.—2Í7

CHAMBERÍ 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Chamberí de esta corte, dio

tada en 7 de Abril último en el s u m a 

rio que se ins t ruye por hurto de un par 
de botas y unas zapat i l las , se oita al 
dueño ó dueños de un par de botas de 
piel de mate, nuevas , del mismo pie, una 
de ellas marcada con el núm. 38 y la 
otra oon el 39, y nn p a r de zapatil las de 
lona con punteras y tira de piel oolor 
avellana clara y en el empeine, y piso de 
suela con las marcas A. E y S, p a r a 
que oomp&rezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoto de los Jazgados , oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
aL en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de pres ta r 
declaración en dioha oausa é ins t ruir le 
del derecho que concede el ar t . 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas oon que t e le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones ú fia de obligarle á efec

tua r dloha comparecencia. 

Madrid 6 de Jul io de 1903.=V.° B.° = 
José P e l á e z . = E l Esoribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

622—216. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

deprimera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta oapltat, fecha 24 del co

rr iente , se confiere t r a s l ados los herede

roa de D. José de Porrea, cuyo domicilio 
se ignora , de la demanda deducida 
contra los mismos en juicio declar vo 
de mayor ouantia por el Proour Mor 
D. Felipe J i m é n e z , en nombre de Jon 
Mariano López de lfva, como matulo y 
legal represen tan te de su esposa :oña 
Emilia Gutiérrez y SanogUerr», sobre 
pago de 10.928 pesetas dé prlnoip»!, pro

cedentes de un pagaré , más los 10 rerese's 
legales y las costas, cuya demanda faé 
deducida en 80 de Abril anter ior , y so 
emplaza oon la misma á ditVuua herede

ros para que dentro de nueve días im

prorrogables comparezcan en los autos 
pexaouAnd«eo eo forma, según dispone 

la Ley, previniéndoles manifiesten si e s 

tén ó no oonformes en que los deman

dantes utilicen en el pleito el beneficio 
de pobreza qae se les tiene otorgado; ba

jo apercibimiento q u e , de no verlfloarlo. 
les para ré él perjuicio que h*ya lugar en 
d e recho . 

Madrid 30. de Jun io de l 9 0 3 . = V . # B.° 
= Rubio.= El Escr ibano, Jul ián Villa

n u e v a . 
6 1 7 .  2 1 6 . 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito de la Universidad de esta cor te , 
en los autos quo se expresarán , ha diota

do la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo dioe asi; ' l 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 3 de Julio de 1903. El Sr. D. José 
Sebastián Méndez y Martin, Magistrado 
de Audienoia territorial de la* de fue

ra de esta oapital y Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de 
la misma, vistos las autos de juicio decla

rativo de mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado entre partes: de una, oomo d e 

mandante , D J u a n Malagrava y Roura , 
mayor de edad, viudo, cesante y veoino 
en la actual idad de Valencia, representa

do por el Procurador D. Cristóbal Martin 
Rey y hoy por su compañero D. Fernán 
do Flores Medina, y defendido por el 
Letrado D. Alejandro Benito y Cario; y 
d_e otra, oomo demandados , D. José Cer

vera Malagrava, también mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Proourador D. Anto

nio Pintado, baja la dirección del Le t r a 

do D. Leopoldo Cortinas, 'y doña María 
Josefa Fernández Castillo, que fué d e 

clarada rebelde sobre nulidad de oiertas 
escri turas públicas de venta y otros e x 

tremos: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo á 
D. José Cervera y Malagrava y doña Ma

ría Josefa Fernández Castillo de la d e 

manda contra ellos deducida por D. J u a n 
Malagrava Roura, sin hacer expresa con

dena de oostas. 
Así por esta mi sentencia, que por la 

rabeldia de la demandada doña María 
Josefa Fernández Castillo se notificará 
en la forma que la Ley previene, lo pro

nunoio, mando y firmo.=José L. Méndez. 
Y para su inseroión en los periódicos 

ofioiales, se expide el presente en Madrid 
á 7 de Julio de 1903 » V . ° B.°=El Juez 
de primera instancia, Méndez.=sEl E s 

cribano, Licenciado Vicente Moreno. 
641.—217. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente se oita y l lama á F l o 

rencio G a r d a Fernández , que fué l icen

oiado del Penal de esta d u d a d en 1.° de 
Diolembre último, y ouyo aotual parado

rose ignora, para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración como testigo en cau 
s a q u e instruyo contra Antonio T u e r J i 

ménez por ofensas verbales al Aloalde 
de Torrejón do Ardóz; prevenido que, de 
noverificarlo, le para rá el perjuioio que 
hubiere lugar , entendiéndose dicho tér

mino desde el día siguiente al de la pu

blicación de este edioto en los periói ioos 
ofioiales. 

Alcalá de Henares 10 de Julio de 1908. 
a P e d r o de So i i s . » El Actuario, J u a n 
Fernández Ballesteros. 
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mañana , se celebrará, en el local que 
ocupa dicha Factoría, concurso para la 
adquisición de los menoionados artiouloa, 
bajo las bases siguentes: 

Petróleo.—S,erá oasi inooloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y no 
ha de inflimarse á menos de los 40, d e 
biendo tener el Miro un peso aproximado 
do 780 A800 gratóos, perfectamente l im
pio para no producir hidrooarburo al 
quemarse. 

Carvóh vegetal.—Será de roble ó en
oina, de buena calidad, de oanutiüo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra HÍ ninguna mater ia e x 
t raña ; se oribará si fuere preoiso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
oalidad. 

Las proposiciones se harán por esorito 
y se presentarán muestras del ar t iculo. 

Aranjuez 10 de Julio de 1903=EI Co
misario de guerra . J u a n Cuesta. 

6 3 5 .  2 1 7 . 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factor ía de Subsistencias los anioulos 
siguientes: 

Cebada, psja y leña. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos ue que se t r a t a 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 10 do Agosto pró 
ximo en la Comisaria Intervención de 
dioha Factoría, aosmpañando muestras 
de loi mismos. 

Los proponentes deberán conourrir per 
sonalmente al acto ó e s t a r e n él legí t i 
mamente representados. 

A las personas á quienes puedan a d 
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptable», les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas, libres todo de gasto, debe
rán tener lugar preoisamente dentro de 
los catoroe días siguientes. 

Aranjuez 10 de Julio de 1903.=E1 Co
misario de guerra , J u a n Cuesta. 
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B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito intransmisible núm. 41.322, 

expedido por este establecimiento en & 
de Febrero del afi i aotual á favor de 
doña Lorenza Alvarez y Flórez, se a n u n 

cia al público por segunda vez para que 
el quo se orea oon derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos m e 

ses, á contar desde el día 23 de Mayo 
próximo pasado, feoha de la primera i n 

seroión de este anuncio en los periódicos 
ofioiales Gaceta de Madrid y B O I . B T I S 

OFICIAL, de cata provinoia, según deter 

m i n a d art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, t ranscu

rrido dicho plazo sin reclamación de ter

oero, se expedirá el correspondiente d u 

plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento da 
toda responsabilidad. 

Madrid 2 de Janio de 1903. = E l Vice

secretario, Franoisoo Belda. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 536417, 
expedido por este Establecimiento en 18 
de Mayo del año actual á favor de doña 
Carolina Alvarez y Sauz, se anunoia al 
público por teroera y última vez para 
que el que se orea oon dereoho á r e c l a 

mar lo verifique dentro del plaza de dos 
meses, á contar de«de el día 10 de Junio 
próximo pasado, feoha de ¡a primera i n 

serción de este anuncio en los periódicos 
ofioiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O*MC:A I de esta provincia, según de te r 

mina el art 6 ° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, t ranscu

rrido dicho plazo sin reolamaoión de ter

cero, se expedirá el correspondiente du

plioado de dloho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento do 
toda responsabilidad. 

Madrid 12 de Julio de 1903.—El Vice

secretario, Francisoo Belda. 
8 a 

Agencia ejecutiva de la zona de Colmenar Viejo 
D. 8alustiano Z*zo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoíend*. 
Hago saber: Que en virtud de providenoia diotada por eata Agencia en e í ' e x p e 

dlente general de apremio que 8« sigue en esto distrito por débitos de la contr ibu
ción oorreapoodiente al año de 1900, se.saoan á públioa primera subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
d e 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORACIOH 
o r d o n T F1XCA8 QUB 8B 8UBASTAX Poiutas Cáatl 

IT i >I A 

275 

——————— 
Manuel Gómez.—Viña en el Llano del Barco, de una fa

nega, de soganda claa.; noconstan l i n d e r o s . , , . . 460 

2.000 

101 OPftUlO) 

265 

288 

313 

D. Felipe Guerra.—Una casa¡en la calle de San Jus to , sin 
numeraolón: linda dereeba el interesado, izquierda' 1 Oulle 
Real, E. Manuel J i m é n e z . . .'. _ 

Doña Mariana Rubio.—Tierra en el Burraquero, de* una Va" 
nega de primera clase: linda S., M. y Tí. heredero de don 
José Merres, P. Manuel B a e q a . . . . . 

h in"t . i t i « W/no IA r i n , . . I U L , I ' j 1 «D <ut\< . a«l •• v 

460 

2.000 

101 OPftUlO) 

265 

Comisa r ía de g u e r r a da Aranjuez 
I.AIÍIÍIM Í"JOII IT» ~Ht «ti .laJijy «i sn i l a 
Siendo newar ioadqui r j^pe t ró leo , cajfb ^ 

bón vegetal y esparto para,esta Fautor ía 
de Utensilios, se hace saber que el d í a 1 

10 de Agosto pro t imo, a la) oboe* de su 

Lo que hago público por medio del présente anuncio; advin iendo , para conoci
miento de los que desearen tomar parte en la subasta anunoiada, y ea cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instruooión do 2b' dé Abril de 1900:' 

] . ° Que los bienes, t rabados y á ouya enajenación se ha de proceder, son los e x 
presados en la precédeme relaoión. 

2 . ° Qae los deudores ó sus oausahabientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las flneaa hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando el 
prinoipal, recargos, costas y demás gastos del procedimiento. 

8.° Que los títulos de propiedad presentados de I03 inmuebles están de mani 
fiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de,.aquel letfjJ y quo los iioitsjtfpj, 
res deberán oonformarse oon.ellos y no tendrán dorechj á exigir ningunos otros. 

4.° Que será requisito indispensable para tomar par te en la subasta que los l i 
d iadores depositen previamente en ta mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar . 

5.° Que ea obligaoióu del rematante entregar en el acto la diferencia e n t r e o í 
importe de¡i. depósito oonstituído y preo iode la adjudicación. 

6.° Que'si 'hecha ésta 'no pudiera ultimarse la veuta^pornega/se el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se d e c i c u a á U pérdida dol depósito, que ingresará 
en las aroas del Tesoro público. ' 

En San Sebastián á 28 de Junio de 1903. = El Agente ejeoutlvo, Salttstiano Eaxo. 
I 1 T , M ' L P V M № M » B L '   B A U O X i*t.H ha» u 3498»**íft>.
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